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4.1.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 42117/2025/OFI 

 
AVISO: 

 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 0624 DE 21 de marzo de 2025 “Por la cual se 
declara la obligación del reintegro de sumas de dinero por pago de lo no  debido a 
cargo de terceros y a favor de la Nación – Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público” 
 
La  suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
procede a Notificar  la Resolución No. 0624 DE 21 de marzo de 2025 “Por la cual se 
declara la obligación del reintegro de sumas de dinero por pago de lo no debido a 
cargo de terceros y a favor de la Nación – Tesoro Nacional – Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público”  expedida  por  la Dirección General  de  Crédito  Público  y  Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad a lo establecido 
en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento Administrativo  y  de  lo  Contencioso 
Administrativo (C.P.A.C.A.).   
 
 
Del presente acto administrativo se está notificando por aviso a: 
 

 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el oficio de notificación fue devuelto por el motivo 
señalado en precedencia.  
 
Del  presente  aviso  se  deja  constar  que  contra  el  acto  administrativo mencionado  

Nombre 
Cédula de 

Ciudadanía 
Motivo 

Esly Esther Merlano Medrano 64551889 Cerrado en dos ocasiones 

Radicado: 2-2025-052223

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2025 16:26
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únicamente el recurso de reposición el cual deberá ejercerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación, de conformidad a lo establecido por el artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 
1437 de 2011, ante  la Dirección General De Crédito Público Y Tesoro Nacional Del 
Ministerio De Hacienda Y Crédito Público,  la cual podrá  radicar  en  la ventanilla de 
atención al Ciudadano del Ministerio de Hacienda  y  Crédito  Público  o  a  través del 
correo electrónico relacionciudadano@minhacienda.gov.co. 
  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del C.P.A.C.A, la notificación del presente  
acto administrativo se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
presente aviso.  
 
Para efectos de la notificación se adjunta copia íntegra: 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

N
gL

I w
F1

F 
8R

nF
 C

C
P

B
 U

FJ
G

 m
1S

d 
E

Y
M

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co


 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 3  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

N
gL

I w
F1

F 
8R

nF
 C

C
P

B
 U

FJ
G

 m
1S

d 
E

Y
M

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 4  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

N
gL

I w
F1

F 
8R

nF
 C

C
P

B
 U

FJ
G

 m
1S

d 
E

Y
M

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 5  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

N
gL

I w
F1

F 
8R

nF
 C

C
P

B
 U

FJ
G

 m
1S

d 
E

Y
M

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 6  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

 
 
 
 

N
gL

I w
F1

F 
8R

nF
 C

C
P

B
 U

FJ
G

 m
1S

d 
E

Y
M

=
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 e
n:

 h
ttp

://
se

de
el

ec
tro

ni
ca

.m
in

ha
ci

en
da

.g
ov

.c
o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 7  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN:  
 
El presente AVISO, por el cual se notifica la resolución en comento, se fija el día 1 de 
septiembre de 2025 a las 8:00 Am, por el término de cinco (05) días en lugar visible 
al público del Edificio San Agustín, ubicado en la Carrera 8 N° 6 C 38 de Bogotá DC., 
y en la Página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 
         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 
___________________________________________________________________ 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
Se desfija el presente AVISO el día 5 de septiembre de 2025 a las 5:00 Pm, por cuanto 
han transcurrido los cinco (05) días de que trata el Artículo 69 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 
de 2011, en consecuencia, queda surtida la notificación por aviso a la persona aquí 
relacionada al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.  
 
 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 
         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 
 
 

Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ
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